
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

Proceso:  Ejecutivo Laboral    
Demandante(s):  PORVENIR S.A.    
Demandado(s):  Lorena Pérez Reyes     
Radicación:  25269310300120220019000 

  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el juzgado DISPONE: 

 

PREVIO a resolver lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a la abogada 

DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, para que se sirva acreditar la calidad en la 

que actúa en la presente acción.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA  

Juez  
 

    

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 40, hoy 14 de junio de 2023 
a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca17dd9a37baaf7bfb5ac5e6a59c676d66046fc189a5b4a8e5274eec8e6943a8
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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